
 

         

25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer 

 
En ‘Bogotá, mi Ciudad, mi Casa’ trabajamos por la seguridad de las mujeres y su 
entorno.  
 
En el marco del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, la Secretaría Distrital de la Mujer destacó la importancia 
de visibilizar y enfrentar las violencias contra las mujeres, por ello a través de su 
oferta y con iniciativas como el eje de Autonomía Económica y los Centros de 
Inclusión Digital (CID), responde a este reto para que las mujeres en Bogotá 
tengan plena garantía de sus derechos. 
 

• Por una Bogotá libre de violencias contra las mujeres 
 
En el marco del 25N, la Secretaría Distrital de la Mujer hizo un llamado a todas las 
personas en Bogotá para unirse a la lucha contra las violencias de género y 
construir una ciudad donde las mujeres puedan vivir sin miedo y desarrollar 
plenamente su potencial.  
 
La autonomía económica, la formación tecnológica son herramientas clave en este 
proceso. 
 

 
 
 

 



 

         

• Trabajo de manera articulada 
 
En el marco del 25N: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer, ‘Bogotá, mi Ciudad, mi Casa’ reafirmamos nuestro compromiso por la 
eliminación de la violencia contra las mujeres como una prioridad; para lograrlo 
estamos trabajando de manera articulada y coordinada con varias instituciones y 
redoblando los esfuerzos, con el fin de asegurar una respuesta integral en 
prevención, atención, protección y sanción de este tipo de violencias. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

         

• Conmemoración del 25N en el 2024 
 
Liderado por la Alcaldía de Bogotá, la Secretaría Distrital de la Mujer y la 
participación de diferentes sectores, se llevó a cabo una nutrida agenda con 
diferentes actividades para reflexionar sobre los avances y retos para enfrentar 
este flagelo, entre ellas se realizaron recorridos por puntos de atención para el 
acceso efectivo a la justicia, donde se identificaron acciones de mejora en los 
servicios.  
 

 
 

 
 

 
Además, las entidades se tomaron TransMilenio para sensibilizar a las usuarias 
y usuarios sobre las diferentes formas de violencias contra las mujeres, con una 
entrega masiva de material informativo sobre la Ruta Única de Atención a mujeres 
víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio (RUA). 
 



 

         

 
 

 
 

 
 
El objetivo era que la ciudadanía identificara la violencia contra las mujeres en su 
círculo cercano, que cada persona tenga información acerca de cuáles son las 



 

         

entidades que tienen competencia en estos casos y que se active la Ruta Única de 
Atención. Esto permitirá actuar de manera oportuna, convirtiéndose en la red de 
apoyo que las mujeres necesitan. 
 

 
 

 
 
La jornada de 25N cerró con un sentido acto simbólico de reflexión, memoria y 
acción para honrar a las mujeres víctimas de feminicidio y otras formas de 
violencia. Se realizó una velatón en el Parque Villa María en Suba, localidad que 
se ha visto seriamente afectada por hechos donde las mujeres han sido víctimas 
de violencia extrema por el hecho de ser mujeres. 
 



 

         

 
 

 
 
Para complementar esta jornada, desde la presencia en lo local se preparó una 
agenda que se desarrolló en los 16 días de activismo con actividades culturales, 
foros, talleres, marchas, actos simbólicos, plantones y mucho más, con el objetivo 
de sensibilizar y erradicar las violencias contra las mujeres. 
 

 



 

         

 

 
 

• 25N, una fecha de conmemoración 
 
Esta es una fecha conmemorativa y no de celebración, ya que, en noviembre de 
1960, las hermanas y activistas políticas Patria, Minerva y María Teresa Mirabal 
fueron torturadas y brutalmente asesinadas en el marco del régimen dictatorial de 
Rafael Leónidas Trujillo en República Dominicana.  
 
Ellas se convirtieron en un símbolo de las luchas por la igualdad, la libertad y el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. En julio de 1981, durante el 
Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, se propuso 
conmemorar el 25 de noviembre, y desde 1999, la Resolución 54/134 del 17 de 
diciembre, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 25 de 
noviembre como el "Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer”. 
 
 


